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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de le Dirección General de Justicia
por.la que se anuncia conCurso ordinario de tra:l;a
do para provisión_de Secretarías de Juzgados Mu
nictpales.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados
Municipales que se relacionan, se anuncia su· provisión a con
curso ordinario de traslado por rigurosa antigüedad de servicios
efectivos en la categoría, de conformidad con las disposiciones
orgánicas vige~tes:

ORDEN de 26 de abril de 1973 por la que se con
voca concurso de traslados entre Corredol'es cole
giados de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conf.midad con 10 dispuesto en el vigente
Reglamento para" el Régimen Interior de los Colegios Ofíciales
de Corredores de Comercio, de su Junta Central y regulando
el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de Comercío, apro·
bado por Dacreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer:

L° Se anuncia concurso de traslado entre Corredores cole
giados de Co~ercio para, proveer las plazas que más adelante
se ex}:)resan por· los turnos primero y segundo determinados
en el articulo 9.° del citado Reglamento.

Turno a que
corresponde--

Zona.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zena.
Antigüedad.
Zona.
Anlígüedad.
Zona.
Zena.
Zona.
ZOllll.
Antigüedad.
Zona.

Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zena.
Antigüedad.

Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona,

Antigüedad.

Zona.
Zona.
Zona.
Zona.

Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.

Ailtigüedad.

Colegio a que
pertenece

Jaén
Lérida ., .
Málaga
Málaga .
Mrilagi;l , .
Murcia .
Heus .
Raus .
Reus .
Salamanca
San Sebastián

Santa Cruz de Te-
nerife .,'

Santander'
Sevílla
Sevilla
Tarragona
Tarrngonu
Toledo .
Toledo , .
Toledo
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Zaragoza

Zaragoza

La Coruña
Gerona
Granada .
Huelva .

Córdoba

Alicante ..
Badajoz ....
Badajoz
Cádiz ..

Huelva
Jaén
Jaén
Jaén " ..
Jaén

Elda ..
Cáceres ....
Don Benito
Ceuta .' .
Pueblonuevo del

Terrible
Santiago de·"C~;;:

postela
Berga , .
Lúja ,» »'"

Aracena
Val verde del Ca-

mino _..
Alcalá la Real
Linares » .

Linares .
Torredonjimeno
Villanueva del Arz-

obispo .
Lérida
Antequera .
Antequera .
Melilla .
Larca
Reus .
Reus , .
Reus ..
Zamora ., " ....
San Sebastián
Santa Cruz de la

Palma

Santander
Osuna
Utrera
Tarragona .'.
Tortasa .
Ciudad Real
TomeUúso ..,.
Valdepeñas
Valencia ....
Algemesí
Gandia
Hellín .....
Hellín
Alcañiz .... »_ •• , •••••

Ejea de los Caba-
lleros

3." Las instancias, relacionando por orden de preferencia
las plazas a las cuales los Corredores interesados desean ser
destinados, se presentarán en el Registro de la Dirección Ge~

neral de Politica Financiera, Montera, 24, planta 6.", Madrid-14,
dirigidas al ilustrísimo señor Director general, en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el "B(lletín Oficial del Estado".

4." Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato
siguiente, siendo cubiertas por este ultimo, saivo en el caso
de que por pasar ni tercero tengan que ser anunciadas en el
~Boletín Oficial del Estado~, de wnfúrmidad con lo dispuesto
en el último parrafo del artículo 9." del repetido Reglamento.

S." Una vez presentadas las solicitudes, en las que los inte
resados deberán indicar su domicilio para recibir, en su caso,
las oportunas notificaciones, no podrán ser alteradas salvo ca
sos justificados de fuerza mayor apreciados discrecionalmente
por la Dirección General de· Política Financíera.

6." A los efectos de lo estahlecido en la disposición transi
toria primera del Reglamento v~gento, todos los Corredores en
ejercicio concursantes acompañarán a su instancia una certifI
cación expedida por el Secretario del Colegio a que pertenez
can, en la que se hará constar la fecha en que el interel'.ado
tomó posesión en la plaza de su actual destino, así como si di
cha plaza la obtuvo por traslado o como consecuencia del in
greso en el Cuerpo.

Dichas plazas podrán ser solicitadas por los Corredores co
legiados de Comercio ya incluídos en el Iú.::caiafón, cerrado en
31 de diciembre de 1972. a quienes les intereS8, y forzosamente
por todos los de nueva designació.n, treinta en total, compren
didos en la Orden min ¡steria~ de 12 de abril de 1973, Estos
últimos deberán incluir en su petidón todas las plazas rela
cionadas en el número siguiente de esta Orden; en la intelí
gencia de que si no 10 hicieren asi y no le!> correspondiese
ninguna de las inc1uídas anaL. petición. serán destinados dis
crecionalmente por este Ministerio, atendiendo exclusivamente
a las conveniencias del servicio.

2.° Las plazas vacantes a solicitar son las siguientes:

Málaga"numero 5.
Lérida número 1.
Sevilla numero 4.
Madrid número 30.
HueI:va número 2.
La Laguna número 2.
Valladolid húmero 4.

post-traumáticos y de las secuelas psíquicas post-traumáticas.
Criminalidad e imputabilidad de los tra,umatlzados de cráneo.

".. ema 50. Concepto general da demencia&. Estudio clinico de
la demencia senil. Crinlinalidad e imputabilidad d, los dementes
seniles.

Tema 51. Las llamadas demencias preseniles. Est\l.dio clínico.
Criminalidad e. imputabilidad de dichas demencias.

Tema 52. Laspeicosis arterio-páticaB, Clínica y tratamiento,
Criminalidad e imputabilidad de las, psicosi:; arterio-páticas.

Tema 53. FunciÓll del Psiquiatra ante el tratamiento peni
tenciario.

Tema 54. El enajenado. Concepto y legislación.
Tema 55. El trastorno mental transitorio~ Concepto y le

gislación.
Tema 56. Psicoterapia individual. Psicoterapia de grupo.
Tema 57;· El hombre como ser social. Los roles SOCIales y

las inadaptaciones soCiales:.
Tema 58. Aspecto& psiquiátricos de la Ley de Peligrosidad y

Rehabilitación Social (con exclusión de homosexualismo, alcoho
lismo y toxicomanías).

Tema 59. Aspectos psiquiátricos de la delincuencia juveniL

Badajoz número 1.
Gandia (Valencia).
San Sebastián, número 2.
Melilla.
Villanueva y Geltrú (Barce-

lona). .
Cornellá (Barcelona).

Los solícitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán a la Dirección General de Justicia instancia, que debe
rá ser presentada directamente en el Registro General de la
Subsecretaría o ante los Organismos señalados en el artículo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de diez días naturales, a contar del siguiente a la publicación
de este anuncio en el ..BQleUn Oficial del Estado", expresando
en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correla
tivamente por el orden de preferencia que establezcan, ha
ciendo constar la categoría y el número ,on que en ella figura
ban en el Escalaf9n_ últimamente publíCkdo, entendiéndose, a
efectos de preferencia- para la resolución del concurso, qUe los
Secretarios de la antigua segunda categoría seguirán a conti;
nU'"ctórt de los de la primera, y que para el cómputo de servicios
on la n.ueva constituida. se estaré. a lo prevenido en la disposi
ción transitüria 9. a de la Ley' 11/1966, de lB de marzo.

Los concursantes que residan fuera de la Ponínsula podrán
fotmular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente· instancia.

Para poder ser destinados en la Secretaría del Juzgado Muni
cipal de Madrid número 30, será requisito jndispensable que los
peticionarios se hallen en posesión del titulo de Licenciado en
Derecho. '.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1973.-El Director generaL Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.
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7.° Concluido el plazo de presentac:íú'" dI) in:~lan[¡as, se
fijará por la Dirección General de Política Financiera el orden
de preferencia, que será el reglamentariamente estableddo den
tro de cada turno para los Corredores en ejerdcio, y para los
de nuevo ingreso el número con que figuran en la ümen de
su nombramiento de 12 de abril de 1973. formulándose por dicho
Centro directivo la correspondiente propuesta de provisión de
vacantes que se elevará a la aprobación de este Ministerio, y
una vez aprobada se publicará en el ",BoJ0tin Oficial del Es·
tado,.,

Lo que se comunica a V. r. para su cCltlocimi('nlo)l t'fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1973.-P. D" el S-¡bsecrelarío, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director genen.;l,l de Po!í1icH fin~;nríel"a

nnAC/üN QUE Si; C/TA

1.° Nombre y apellidos del ccn('ursante.
2." Domiqilio, expresando poo!aóón,. calle y numero,
3.° Cuerpo o Esnda a que porlenezca y coeficiente que tiene

asignado.
4," Fecha de nacimiento.
S." Referidos a la. fecha de expiración de! plazo de presen

tación de solicitudes'

al Tiempo de servicios como Recaudador.
bJ Tiempo de servicios en el Minist.erio de Hacienda.
el Tiempo de ~ervidos prestados que se relacionen con la

organiznción recaudatoria; y

6." Grupo de los que señala el artículo .59.4 del Estatuto
orgánico al que considera debe ser adscrito, detallando las
condiciones que justifiquen dicha inscripción,

RESOLUCION de la Diputaci6n Provin~ial de Bar
celona referente al concurso convocado pora la pro
visión de la plaza de Becaudador de tributos del
Estado· en la zona de Víllanuev" y GeltrU.

?;:tracto ,de .la&' bases del 'concurso convocado por la Dipu
taclOO ProvInCIal de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios del Ministerio de Hadenda, de la plaza de Re
cauda.dor de tributos del Estado en la zonm de Villanueva y
~eltru, cuyas bases se publicaron íntegra8 en el "Boletín Ofi
CIal de la Provincia de Barcelon.qx> rúmBros 22 v 27. corres
pondientes a los días 5 y 11 de abril en curso

Categoría de la zona; Segunda
Cargo: 33.700.417 pesetas.

. ~t;I.eblo!,. que comprende; Todos l!?s que integran el partido
JudICIal de Villanueva y Geltrú !Barcelona1.

Podrán optar al concurso los funcionarios del Ministerio de
Hacietlda qUe reúnen las condiciones previstas en el artículo
59.2, en relación con el 25 del Estatuto orgánico de la función
recaudatoria. Los méritos determinantes del nombramiento y su
orden de prelación serán los que establecen los artículos 61,2
y 59.4 del citado Estatuto. Si n;j hubiese concursantes aptos
d~l M~nisteri? d.e Hac~enda, se adjudicará la plaza a un f'un
ClOnarlO provmclal deSIgnado conforme a las normas del artku
lo 61.3 del repetido Cuerpo legal.

Las instancias deberán presentarse debidamente reintegra
das, e? el ~egjst:? General de ~a Diputación, dentro del plazo
de. tre!!1ta dlas halles, contados a pal-tir del sip:uiente al de pu
bllcacJ,on de este extracto en el ~Boletín Ofielal del Est.ado"
D.eberan hacer constar en ellas oue reúnoo las condiciones exi-'
gtdas y.consignar. como mínimo, los datos qUe se interesan en
la relaclón que Se inserta al finai de esta convocatoria. Si se
trata d~ fundona.rios que sean o hayan sido Recaudadores, debe
rán. adjuntar a dicha instancia la iustificación ~t1i'iaiada en el
artIculo 56.2 del Estatuto. quedando en otro caso excluído de
los grupos primero o segundo or'O'\i<;tos en el artículo 59A del
citado Estatuto. .

El fun~ionario nombrado vendra obligado a prestar una fian
za colectIva de 5.000 pesetas y otra individual de 100.000 pese
t~s, quedando reservado a la Diputación el derecho de modi
ftcar la forma y cuantía de este sistema de fianza cuando lo
estime pertínente,

El Recaudador nombrado tendrá asignado un sueldo base
mtmsual de 8:500 pesetas, un complen:.ento de destino de 8.0R8
pesetas, también mensuales, dos pagas extraordinarías y aumen
tos gra?uales _acumulativ?s. del le pOr 100 sobre el sueldo por
cada ClllCO anos de servICIOS al frente de la zona, Percibirá
además los premios y participaciones de estimulo siguientes:
0,10 por 100 sobre recaudación voiuntnrin dú tributos del Er.tado·
30 por 100 de la suma devengada como premio de Cámaras;
67. por .100 de lo devengado en concepto de recuI-gos sobre

,tributos del Estado; 50 por 100 de Jos rN;:wgos devengados sobre
cuotas de. Cámaras. y 60 por 100 de la recompensa prevista
en. el artlC'l.l10 78 del Estatuto or~"nico Estas perrepciones se
!'i:I~-J8tarán a las normas que havft e..'itab!ecido o establezca la
DIputación Provincial.

. La E!!tidad recaudadOl'a asumir:\ ei pago de las retribu·
ClOnes fIjas y atenciones sociales dfCl OBfsonal de la zona, así
cumo los gastos de alquiler, insfai,'I(ión de la oficina recauda
toria y de adqubidón de mob¡f!arjo \' miquinas. Todos los
dem~s gastos de recaudación, incluidas las horas extraordinarias
de dICho personal y las participaciones que sobre 10"- productos
de la zona correspondan a éste, setún a earg() del Recaudador
deSIgnado.

El acuerdo- resolutorio del concurso podrá ser recurrido en
al,zada ante el Ministerio de Hacienda en el ulazo de quince
dla~, '

,Barcelona, 18 de abril de 1973 ~EI Prf>sidente accidental.
Lms Torras.-EI Secretario general accidental, José María Es
querda.

ADMINISTRACJON LOCAL
ilESOLUC10!'.,,- del A:vuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer díeci
síete plazas de !nsnectMes df? la especialidad de
Rer:tas y Exacciones.

El ·BoIetín Oficial de la ProvíncL1 de B:Jrcelona~ número 118.
de 12 de abril de 1973, publica integras las bases que han de
regir el cot1curSO restringido para provee, 17 plazas de Im¡pec
tor de la especialidad de Rentas V Exacciones, consLgna.da en
las plantillas con el grado rf'ctributlvo 13 y dotadas en la parti~

da 99 del presupuesto con el sueldo base de 55.000 pesetas y re
tribución complementaría de 18.260 pesetas anuales y los demás
deberes y derechos inherentes ni cargo

Quienes deseen tomar parte {r el concurso deberán pnsen
tar la ínstancia, acompañada de lcs documentos acreditativos
de Jos méritos que aleguen, en el Hegistn) general, dentro del
improrrogable plazo de treinta c'·~:s hábdo~" a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el ~Bol('tín

Oficia] del Estado",
Lo que be publica en cumplitniento de ]0 dispuesto en el

artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y en el artículo 3.". 1, de la R?
glamentHción General para ingreso en la Administración Púbjj
ca, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 12 de abril de J97:3-- El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y GironéS,---3,028 A.

RESOLUC10N del A \"Imtamiento de Cul1era por la
que se hace púb!i~a la composicíón del Trib[l'nal
calificador del concurso convocado para proveer en
propiedad una piaZQ de Jefp de Nepociado de esta
Corporación

Tribunal cHlificador del concur,:,o convocado para provPf'r
en propiedad una plaza de Jefe dc Negociado de esle Ayunta
miento,

Presidente' El Sf.'llcr Alcalde, don Juan Lafbrga Diego,
Vocales, HcpreS,-'nlarlh' de la n¡reccien General de Adminis-

tración Local, t.itular don Enrique Hueso Martín, Jefe del Servi~
eio Provincial de Inspección y Asesoramiento: suplente don
Francí~coAgustí AgusU. adjunto técnico del expresado Servicio.

Abogado del Estado: Titular. don Fernando Raya Medina;
suplente, don Vicente R Añón C'a!abuig.

Represent.ante del Profesorado Oficial. don BIas Carrillo Ce
rrillo, Profesor Agregado de .Lengua y Literatura Españolas~,

con destino en la Sección Delegada de] Instituto San Vicente
F~rrer, en esta localidad.

Secretario general del Ayuntamiento de esta ciudad don
José María Galicia González

Secretario: Don José Snlvadol" Garcia, Jefe de Negociado de
este Ayuntamiento

El Tr'lbut'lB:l asi formado. se constituirá a efectos de cali
ficaci6n y prnpUOó;ta Con la Casa Consistorial de esta ciudad
el día uno de junio de mil novecientos setenta y tres a las
doce horas

Culll-'ra, H ')ril de 191:\ El A\Cflldc ,1,297-C.

llESOLUC10N del 4.vunLCimiento de Langreo 001' la
que ¡::e hace pública. la conu..lOsici6n del Tribunal
calificador de la oposición para la" provisión de una
plaza de Aparejador dq obra.« de esta Corporación
y se señala fecha pam la actuación de los oposi
tore.c:,

No habj~'ndose presentado ninguna recIamacíón contra ia lis
ta de los aspir'antes admitidos a la oposición para la provisión
dA una plaza de Aparejador de obras de este Ayunt.amiento,
se haO" público que el Tribunal calificadnr estará constituído
en la forma slguif:'nte:


